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Meta de la Línea de acción:

Promover la participación activa de los representantes de los 
usuarios en el comité de ética hospitalaria

Ejecución: 

Los representantes de usuarios fueron elegidos en la 
asamblea general ordinaria de la asociación de usuarios por 
un periodo de dos años.

Realizó la  presentación e inducción de los representantes de 
los usuarios ante el comité de ética hospitalaria.




